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PA RTE O FICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Según los partes recibidos ayer de Aranjuez, S. M. 
la Reina Madre continuaba bien, adelantando en su 
curación.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Espoáo siguen sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S. M.

Señora: La equidad exige que el Estado admita 
la compensación de sus créditos con los que contra 
él tienen los particulares; y si bien no siempre per
mite la conveniencia pública la aplicación rigorosa 
de este principio, la del contrario , como de privilegio, 
solo debe tener lugar en casos excepcionales.

La com pensación, Señora, ha sido con bastante 
frecuencia un excelente medio do que la Hacienda 
realizase haberes cuyo cobro habria sido difícil de 
otro modo, y  de que extinguiese obligaciones im po
sibles de p a g a r , y que hoy subsistirían formando 
parte  de la deuda pública.

Conforme á estos principios y consecuencias, y 
deseando el Gobierno hacer patente su profundo res 
peto á los derechos individuales sin perjudi a r  á los 
del- Estado ni com prom eter los servicios corrientes, 
dejando por olra p a r te a  salvo su responsabilidad, 
tiene la honra de som eter á la consideración de V. M., 
den tro  de los límites fijados por la ley de presupues
tos, una disposición á su parecer conveniente.

Créditos tiene la Hacienda devengados hasta fin 
dg. JBÍ1 ochocientos cuarenta y nueve, y nacidos, asi 
de la perturbación que los trastornos del pais ocasio
naron en las fortunas privadas, como de la poca ac
ción que en medio de los mismos trastornos tenia la 
Adm inistración para cobrarlos. Por lo contrario, la 
Hacienda tiene débitos hasta fin de dicha época, para 
cuya extinción se han propuesto á las Córtes los me
dios oportunos.

Los créditos de la A dm inistración, á causa de la 
len titud  y aun imposibilidad de su eobranza, no pue
den ser recursos para cubrir una parte de las aten
ciones diarias del Tesoro, y por lo mismo no se cuen
ta con ellos en los presupuestos corrientes. No ha 
acontecido lo mismo con los débitos, los cuales han 
sido en parle comprendidos en el presupuesto de gas
tos de este añ o , y lo irán siendo en adelante hasta 
su extinción. Y como esta carga aum enta las demas 
del presupuesto, conviene por medio de la com pen-

• sacion irla extinguiendo.
Esto es tanto mas conveniente, cuanto que los cré

ditos estuvieron precisamente afectos al pago de los 
débitos por las leyes de presupuestos de las épocas 

"respectivas, y sin duda por esta consideración y por
que los unos y los otros em barazan la marcha de la 
Adm inistración y el buen orden de su cuenta y ra
zón, sobre todo después de haberse hecho una sepa
ración completa en tre  las épocas anterior y posterior 
al prim ero de Enero de mil ochocientos cincuenta, 
con el fin de que aparezca despejada la situación pre
sente de la Hacienda, y porque según-queda indica
do no se contó en el presupuesto de mil ochocientos 
cincuenta, ni tampoco en el de este año, con parle a l
guna de la recaudación de dichos c réd ito s , el Con
greso de los Diputados en el proyecto de ley aproba
do últim am ente para el arreglo do la Deuda del Te
soro, por servicios del material hasta fin de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, declaró compensables los

créditos de esta procedencia con los débitos que de la 
misma época resultasen á favor de la Hacienda, esta
bleciendo por este medio conveniente á ella y á los 
particulares la cancelación posible de aquellos.

El Gobierno se propone ejecutar este acuerdo sin 
excluir de los beneficios de la compensación en su 
caso á la deuda del personal correspondiente á di
cha época, porque cree que si la Hacienda tuviese 
créditos contra individuos que sean acreedores á ella 
por sueldos, pensiones y otras asignaciones persona
les, deba adm itirse la compensación como se prac
ticaba antes de ahora.

Asi dispuesta en la ejecución la medida que el 
último Congreso adoptó, y que es de esperar sea 
acogida también por el Senado, el Ministro que sus
cribe, considerando que se encuentran¡conciliados los 
respectivos derechos del Estado y sus acreedores, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de som eter á la Real aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid diez de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y uno. ■=> Señora.= A L. R. P. de V. M .-Juan Bravo 
Murillo.

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo .q u e , de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, me ha propuesto el de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I . 0 Se adm itirá la compensación de los 
débitos á favor de la Hacienda pública procedentes 
de las contribuciones, ren tas, ramos y demas con
ceptos hasta fin de mil ochocientos cuarenta y nueve, 
con los créditos que constituyen la deuda del Tesoro 
por servicios del material desde prim ero de Mayo de 
mil ochocientos veinte y ocho hasta fin del refe
rido año de mil ochocientos cuarenta y nueve.

Art. 2.° Se declaran compensables también los 
créditos de la deuda del personal devengada en la 
misma época, con los débitos que contra sí y en fa
vor del Tesoro tengan los propios, acreedores y se 
hubieren contraido en dicho período.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
esta disposición en la inm ediata legislatura.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano.—»E1 Ministro de H acienda-Juan Bravo Murillo.

Iljno. S r . : Visto el expediente instruido con mo
tivo de una consulta del Adm inistrador de la Aduana 
de San Sebastian sobre la m anera de despachar una 
caja de madera y piel, que constituye un coche ó 
charaban sin ruedas, lanza ni m ontura, por no ha
llarse comprendido en el Arancel, asi como tam 
poco las demas piezas sueltas para carrua jes, S. M. 
se ha servido m andar, de conformidad con lo p ro 
puesto por esa oficina general, que adeuden el 30 
y 36 por 100 sobre avalúo según b a n d e ra , por ser el 
tipo que guarda proporción con los derechos señala
dos á los carruajes completos en sus correspondien
tes partidas.

De Real ó¡den lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de Y851.=Bravo 
Murillo.=*Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á con
secuencia de uoa instancia de varios comerciantes y 
navieros de Málaga, recomendada por la Junta de 
comercio de la misma ciudad, que dedican su in 
dustria y capitales á largas navegaciones, conduciendo 
directam ente de los puntos productores los efectos 
u ltram arinos, y en especial de las islas Filipinas y 
de los puntos exlrangeros del Asia :

Vista tam bién una exposición análoga de los se

ñores Viuda de Sobrino é hijos, del comercio de Cá
diz, reclamándose en ambas la rebaja do los dere
chos señalados en el Arancel vigente á algunos de los 
artículos de China que se traen á España desde el 
depósito de M anila, y solicitando con tal motivo una 
reforma beneficiosa á este tráfico:

Considerando, I? Que es conveniente en gran ma
nera fomentar nuestra navegación en expediciones 
lejanas, como elemento poderoso de riqueza comer
cial y poder m arítim o, y neutralizar algunos de los 
obstáculos con que lucha en la actualidad para su des
arrollo:

2.° Que es indispensable modificar con tal moti
vo la disposición octava de las que se hallan al final 
del Arancel y conceder mayores ventajas en los de
rechos que respectivam ente pagan los frutos, géneros 
y efectos de los paises exlrangeros de Asia que ven
gan , asi directam ente en pabellón nacional, como 
cuando sean trasportados desde los depósitos de las 
posesiones españolas de la O ceania; S. M. se ha ser
vido m andar, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de Aranceles y por esa Dirección general, que 
la mencionada disposición octava sea modificada en 
los términos siguientes:

«Los frutos, géneros y efectos de los paises ex tran- 
geros que vengan directam ente en. pabellón nacional 
desde ellos pagarán solo tres quintas partes de los 
derechos señalados en el A rancel, en lugar de las 
cuatro quintas partes que adeudan actualm ente. Los 
mismos, cuando hayan sido llevados á las islas Filir  
pinas, y desde ellas se conduzcan tam bién directa
mente en bandera española, pagarán la m itad en 
vez de las tres quintas partes que satisfacen actual
mente.» , ' i ■ ¡

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y (iues correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Abril de 1851. =  Bravo Mu
rillo. = S r .  Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S eñora: Correspondiendo á V. M. por la ley fun
dam ental del Estado cuidar de que en todo el reino 
se adm inistre pronta y cum plidam ente la justic ia , se 
ha servido m andar en diferentes épocas y por diver
sas Reales órdenes, ora que se remitiese un parte 
circunstanciado al M iuLleiio cuando se fallase en 
vista y revista alguna causa sobre conspiración, re
belión, sedición y algunos otros delitos, ora que á 
últimos de cada mes se manifestase el estado de la 
tranquilidad pública, aunque no hubiesen ocurrido 
movimientos ó actos con que se hubiese perturbado 
ó intentado p ertu rbarla , ya que se enviase nota de 
las causas incoadas y falladas sobre ociosidad y va
gancia, y por la Audiencia de Madrid adem as certi
ficaciones de las sentencias dictadas en ellas, ya 
que se diese cuenta detallada cuando ocurriese algún 
delito g rave, lo que por desgracia no deja de suce
der con frecuencia.

Esta m ultiplicidad de partes, sin hacer m érito de 
otros que por efecto do las circunstancias pareció 
conveniente recibiese el Gobierno, y que aun con ii- 
nuan dando los Tribunales, debe, Señora, ocasionar 
á estos no pequeño trabajo, sin necesidad ó ventaja 
reconocida. Debe tam bién aum entárselo en gran ma
nera la m ultitud de comunicaciones y testimonios 
que, en v irtud  de lo dispuesto en el art. 42 del Có
digo penal, elevan á esta Secretaría para ponerlo en 
conocimiento del Gobierno, siem pre que un penado 
queda bajo la vigilancia de la Autoridad, lo que so 
verifica respecto del mayor núm ero de ellos.

Desde luego parece debieran considerarse dispen
sados de esta obligación los T ribunales, puesto que 
para el cum plim iento de las sentencias se pasa, en  
todos casos, copia íntegra de ellas por la Autoridad



judicial á-la política; y esta , en conformidad á lo pre
venido en el art. 8.° de la Real órden expedida en 
veinte y ocho de Noviembre de mil ochocientos cua
renta y nueve por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino dictando reglas para que tenga efecto la 
pena de sujeción á la vigilancia que el Código esta
blece, tiene que rem itir mensualmente á dicho Mi
nisterio un estado expresivo de los penados de aque
lla clase, á fin de que pueda el Gobierno ejercer por 
su parte la alta vigilancia que le correspondo. Mas si 
esto no fuese suficiente á persuadir que son innece
sarias las referidas comunicaciones, y lo mismo las 
notas de las causas de vagos y copias de las senten
cias pronunciadas en ellas, no puede menos de serlo 
la particular consideración de que , haciéndose asien
to de tadosreq y srtJondeBa en el registro general de 
penadoü, la,satisface por este medio ab objeto con 
que se enviaban , y se pone necesariamente en cono
cimiento del Gobierpo, por los documentos remitidos 
á aquel fin , las diversas especies de delitos que se 
lian perpetrado y los reos que quedan somotjdos á la 
vigilancia de la Autoridad.

. Por último, Señora, no pudiendo menos de r e 
conocerse la grande utilidad del Registro de penados 
para la buena administración de ju s tic ia , el p ru 
dente uso de la alta prerogativa de indultar á los de
lincuentes y para la estadística crim inal, con vista 
de las observaciones que algunos Tribunales, Jueces 
y Fiscales han dirigido á esta Secretaría, parece con
veniente se facilite el modo de llevarle con el menor 
trabajo y costo posible, sin perjudicar por eso al lo
gro del objeto con que fue establecido, V para ello 
será muy oportuno que solo le haya en los juzgados, 
en las Audiencias y Tribunal supremo y en esta Se
cretaría del Despacho, m ientras no se organiza de 
una manera definitiva el ministerio fiscal, á cu jo  
cargo debe e s ta r , atendida su naturaleza y la de sus 
funciones, que no pueden en modo alguno confun
dirse con las del Juez.

Por las razones expuestas, y habida consideración 
al celo con que lodos los funcionarios del órden ju 
dicial procuran llenar su elevada misión; á que cor
responde á las Audiencias vigilar sobre su cumpli
miento respecto á los Jueces inferiores, asi como al 
Tribunal supremo respecto á las Audiencias y á que, 
sin perjuicio de la suprema inspección que á Y. M. 
compete, está coufiado al ministerio público denun
ciar cualquier abuso y reclam ar la observancia de 
las leyes, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
presentar á V. M. el siguiente proyecto de decreto, 
á fin de que se digne rubricarle si mereciere su Real 
aprobación.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y uno .=Señora.= A  L. R. P. de V. M.=E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia-Ventura González Romero.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que me ha he

cho presentes el Ministro de Gracia y Ju s tic ia , he 
venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° En lo sucesivo solo se dará parte a! 
Ministerio de Gracia y Justicia, y únicam ente por 
los Promotores fiscales por conducto del Fiscal de la 
Audiencia respectiva; y en derechura, si el caso lo 
exigiere, cuando se haya cometido ó se notaren sín
tomas de que puede cometerse algún delito que al
tere el órden público, ó que sea de tal naturaleza y 
circunstancias que convenga al Gobierno tener sin 
dilación conocimiento de él.

Al t. 2.° Dejarán de rem itirse en adelante á di
cho Ministerio como innecesarias las notas relativas 
á las causas sobre mendicidad y vagancia, las cer
tificaciones de las sentencias pronunciadas en ellas, 
y las comunicaciones reducidas á m anifestar los reos 
á quienes so ha im puesto la pena de sujeción a la vi
gilancia de la Autoridad.

Art. 8.° Desde la publicación del presente decre
to solo se llevará el Registro de penados en los ju z 
gados de prim era instancia, en las Audiencias y en 
el Tribunal suprem o, y uno general en el Ministerio 
de Gracia y Justicia. Para que tenga efecto el Regis
tro se pasarán las correspondientes certificaciones en 
forma de estado, con arreglo á los modelos adjuntos; 
y desde 1? de Julio próximo se hará en libros que 
guarden consonancia con estos.

Art. 4.° El Registro de los juzgados inferiores ha 
de comprender á los penados, asi por faltas como 
por delitos. En los juicios verbales por faltas, el es
cribano, notario ó fiel de fechos ante quien se cele
braren pasará al Juez de prim era instancia la certi
ficación , si el fallo no fuere apelado : habiéndolo sido, 
la pasará el escribano del juzgado luego que dicte 
sentencia dicho Juez. En los juicios escritos ó causas 
formadas por es te , fenecidas que sean legalmente, 
según se expresa en el art. 9? de la Real instrucción 
de veinte y dos de Setiembre de mil ochocieutos cua
renta y ocho, el escribano actuario rem itirá al Juez 
la enunciada certificación, la que, debiendo contener 
la condena im puesta en prim era in stancia , la ex ten 
derá sin ce rra rla , al rem itirse la causa al Tribunal 
superior, adicionándola luego con la pena ó reforma 
que se hubiere acordado. Y el Juez de prim era ins
tancia dirigirá una sola al Regente en los cinco p ri
meros dias de cada m es, incluyendo en e lla , por ór
den alfabético, únicam ente á los penados en el mes 
an terio r, cuyas causas hubiesen term inado sin haber 
subido á la Audiencia.

Art, 5.° El Registro de las Audiencias com pren

derá á los penados por los juzgados respectivos de
prim era instancia y por las Salas de justicia de las 
mismas. Al efecto los escribanos de cám ara ante 
quienes se sustanciaren las causas rem itidas por aque
llos en consulta ó apelación, y las de  que conocen 
las Audiencias en prim era instancia, pasarán al Re
gente la certificación expresada, asi que hayan que
dado fenecidas unas y otras.

Art, 6.° El Registro del Tribunal Suprem o de Jus
ticia contendrá á los que fueren penados por el mis
mo, para lo cual entregarán  los escribanos de cáma
ra que hubieren actuado en las causas dicha certifi
cación al Presidente.

A rt. 1° : Él Registro general com prenderá l ( f  pe
nados por los juzgados y Audiencias y por el T ribó- 
naí Supremo. A cuyo fin rem itirán  al Ministerio <je 
Gracia y Justicia los Regentes de aquellas y ©1 Pre
sidente de este , en los primeros 15 dias de cada mes, 
la certificación insinuada, por órden alfabético, de 
todos los penados en el mes p recedente , inscritos ó 
que deben inscribirse en sus registros.

Art. 8.° Desde prim ero de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y dos, para acred itar en las causas 
la reincidencia de los procesados, se lib ra rá , siendo 
necesario, m andam iento com pulsorio, á fin de que 
se ex tra iga lo que resulte en el Registro de penados 
del juzgado respectivo. Si hubiere noticia ó indicio 
racional de que el encausado lo hubiese sido en otro 
determ in ad o , ó en g en e ra l, en  alguno de los del te r 
ritorio de una A udiencia, se d irig irá  exhorto  ó su
plicatorio, en la forma que está p rev en id a , para que 
se compulse lo que conste en el Registro del juzgado 
ó de la Audiencia designada. Y si la sospecha solo se 
redujere á que fue procesado, se d irig irá  el suplica
torio oportuno para la compulsa de lo que aparezca 
en el Registro general.

Art. 9.° Los Jueces de prim era instancia solo da
rán á los Regentes de las Audiencias los partes refe
rentes al estado del Registro.

Art. 10. Quedan derogadas, en todo lo que se 
opongan á las del presente decreto , las disposiciones 
del de veinte y dos de Setiem bre de mil ochocientos 
cuarenta y ocho sobre el establecim iento del Regis
tro de penados, y las de la instrucccion de la misma 
fecha.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de m il ocho
cientos cincuenta y uno. Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de Gracia y Justicia -  V entura 
González Romero.

Apellidos, 
nombre y apodo del 

reo. Naturaleza.

Modelos a

Vecindad.

le tas cert{

Ultima
residencia.

ficacioiv

Edad.

es que del

Estado.

>en darse

Oficio 
ó profesión.

p a ra  el registi

Falta.

'0 de penados. -

SENTENCIA.

Por el escribano, i 
notario ó fiel de fe- , 
chós dé la Alcaldía 
ó tenencia de a l- ' 
caldía ante quien i 
pasó el juicio ver- I 
bal.

f Abascal Diaz (An- 
\ tonio), alias La 

Fiera..................... Tuv............ Mondoñedo. Idem .. . . 34 Soltero.. Albañil.. Blasfemia. . . . En 15 de Junio deJ ............
\ 0 dias de arresto, mul
ta de cinco duros y re
p ren s ió n ^  Alcaldía de 
Mondoñedo. r=¡ Escriba
no , Antonio Perez.

Lo que certifico.
Fecha.=A. Perez.

Apellidos, 
nombre y apodo del 

reo. Naturaleza. Vecindad.
Ultima

residencia. Edad. Estado.
Oficio 

ó profesión. Falta. SENTENCIA.

Por el escribano 
del juzgado de 1.a ] 
instancia cuando el ( 
fallo del Alcalde ) 
fue apelado. \

Abascal Diaz (An
tonio ) , alias La

X u v ............. M ondoñedo . Idem. . . . 34 Soltero.. Albañil.. Blasfemia. . . .

\ * instancia.

En 15 de Junio de.....
i 0 dias de arresto, mul
ta de 5 duros y repren
sión.— Alcaldía de Mon
doñedo. =  Escribano 
D. Antonio Perez.

2.a

jen ¿o  ue Julio cíe.....
5 dias de arresto, mul
ta de tres duros y re
prensión. == Juzgado de 
Ia instancia de Mon
doñedo. =  Escribano 
D. Benito Diaz.

Lo que certifico. 
Fecha.=B. Diaz.



A pellidos, 
nom bre y  apodo del 

reo, Naturaleza. V ecindad.
Ultima

residencia. Edad. Estado,
Oficio 

6 profesipn. Delito, SENTENCIA.

• ■ ............

Por el escribano 
actuario  en las cau- | 
gas form adas por 
los Jueces de 4.a 
instancia. j

l B arc ia , Gil (Diego). M a d r id ,. . . C h in ch ó n .. Id e m ,. . .

■■i-¡r

25 Casado. . 

*

Grabador. Falsificación 
de papel se
llado.

4.a

E n 24 de Agosto de....
4 2 años de cadena: y 
las accesorias de in te r 
dicción civil d u ran te  
a q u e lla , inhabilitación  
absoluta para  cargos ó 
derechos políticos y su 
jeción á la vigilancia 
de la A utoridad  d u ra n te  
aquel m ism o tiem po y 
m ulta  de 500 duros. —  
Juzgado de 4? instancia  
de C hinchón. =  E scri
bano  D. Claudio Mir.

2?

E n 8 de E nero  d e .....
15 años de cadena con 
las accesorias y m u lta  
de 4000 duros. =  Sala 
4 a de la A udiencia de  ̂
M adrid.— E scribano de 
C ám ara D. N. Moscoso.

3a

E n  5 de Mayo de..... 
se suplió y enm endó 
la selitencia de v ista  
V confirm ó la de 4 a 
instancia . == Sala 2 í 
de id .= E sc rib a n o  de 
C ám ara id . , ó el que 
sea.

Lo^que certifico.
F eck a :« D . Claudio 

Mir.

A pellidos, 
nom bre y apodo del 

reo. N aturaleza, Vecindad,
Ultima

residencia. Edad. E stado.
Oficio 

ó profesión. Delito.
SENTENCIA.

Por el Juez de! 
p rim e ra  instancia  j 
r©s.pec4o-é fes c au - > 
sas legal m ente fe -  / 
pee idas ep  el ju z -  \ 
gado. ¡ -

>C asas, Moya (Ma
nuel).

D e l g a d o ,  S o ta  
(Juan).

'i

¡

Estafa.

Insolvencia 
de deuda por 
ocultación m a
liciosa que  el 
deudor hizo de 
sus bienes.

E n 7  de Junio  d e .....
dos meses de a r r e s to .=  
Juzgado de prirrjera in s
tancia de C hinchón.=== 
Escribano, D. Claudio 
Mir.

E n 45 de Jun io  de .,,, 
cinco meses de a rre s 
to.— Juzgado de p rim e
ra  in stancia  de C h in - 
ch o n ,= E sc r ib a n o , Don 
S antos Oliva.

Lo que c e r t i f k o .=
F ech a .— L. Antonio 

Bande.

\

■J . ir*, i« j u .

j;
A pellidos, 

Hombre y  apodo del 
reo . N aturaleza. V ecindad.

. ; Ultima 
residencia. E dad. Estado.

Oficio 
ó profesión. Delito. ' : SENTENCIA.

. ; . . '  j

(
& 4.a 2.a

Lesión m enos 
g r a v e .

E n  4 8 de.E nero  de.,... 
sobreseim iento , con un  
mes de a r r e s to .=  Juz
gado de 4 .a in s tanc ia  dé 
Betanzos. « E s c r i b a n o  
D. Ram ón Yelez. -

É n 9 de F ebrero  de..... 
s e  confirm ó.— Sala 2.a 
de la A udiencia de la 
G oruña«= E scribano  de 
C ám ara Don A ndrés 
Amado.

Por el escribano 
de C ám ara ac tuario  
en  las causas r e -  , 
initidas: á  la A u
d iencia en  consulta 
ó ap e lac ió n , y  en 
la s  d é  ¡que conocer 
aquella  en  4 , a  in s 
tancia .

j •

H urto de al
h aja  va luada  
en  20. duros.

; - 4.a -''A - .-i.

E n  25 de Enero de,,... 
2 años de p re s id ia  y las 
aeo eso ria s« Ju zg ad o  de 
p rim era  iñstáñcia  de 
Santiago. =  E scribano  
D. Lino Sancho.

E n  0 de Febrero de,... 
3 años de presid io  y las 
accéso ria s .= S aIa  <\e 
la 'A udiencia cié la C ó- 
ru ñ a . E scribano  de 
C ám ara Doiv - A n d ré s  
A madp. / • ,

2.a ;- /  / ;
. í ■ • t

> • ( • T-.

í ' ; ‘

1 , • ! 

V

D etención a r
b itra ria .

E n  8 de E nero dé .... 
absolución de lá in s -  
fcán c ia .« S a la  4 . a  de lá 
A udiencia de la C o ru - 
ñ a .« E s c r ib a n o  de Cá
m ara D. N. N.

 ̂ E n 9 de F ebrero  de..,,, 
se co n firrh ó .'«  Sala 2,a 
de la A udiéncia' dé M 
C o ru ñ á .« E sc rib a r io  dé 
C átnara D. A* Amado. 

Lo que ce rtif ico . , 

F e c h a .« A . Amado.

• . 1 . . . .  i/:'

P o r el R egente 
de la A udiencia , 
g u a rd an d o  el ó r -  
den  alfabético de 
todos los penados < 
in scrito s en el R e
g is tró  en  el m es 
a n te r io r .!

f»' ‘ 1

A pellidos, 
nom bre y apodo del 

reo. N aturaleza. V ecindad.
. Ultima 
residencia. Edad. E stado.

Oficio 
ó profesión. Delito.

¡SENTENCIA.

P a r r ic id io .. ..

Robo con vio
lencia g raveen  
la persona ro
bada.

Sentencia de
f in itiv a , m a
n if ie s ta m e n te  
im puesta, d ic 
tada  á sab ien 
das en  causa 
civ il.

4.a

E n 4 de A bril de .....
m uerte.==Juzgado de 4 ? 
instancia  de León.— E s
cribano  D. Manuel Diaz.

4.a

. E n  45 de N oviem bre
de.....4 8 años de cadena
y las a c c e s o r ia s .« J u z - i  
gado de 4 a in stancia  de 
Zamora. «  E scribano 
D. S. S.

4.a

E n  3 de A bril d e .....
inhabilitación  pe rp é tu a  
especial.==SaIa 3* de la 
A udiencia de Vallado
lid. « E s c r ib a n o  de Cá
m ara  D. O. O.

2 .a

E n 6 de Julio d e .....
cadena p e rp é tu a  y las 
acceso ria s .= S a la  4 * de 
la A udiencia de Valla
dolid. «  E scribano  de 
C ám ara D. L. L.

2.a

E n  20 de D iciem bre
d e .....se c o n f i rm ó « S a -
la 4? de la A udiencia 
¡de V a lla d o l id .« E s c r i
bano de C ám ara D, M. M.

2 .a

E n ................... se co n -
f i rm ó « S a la  2 í de i d . «  
E scribano  de Cám ara 
D. O. O ., ó el que sea.

Lo q ue  certifico.
F e c h a .« F . de F.

3.a

E n  2 de O ctubre 
de.....se suplió  y en 
m endó la de v is ta , y 
se confirm ó la- de 4! 
in s ta n c ia .«  Sala 2! 
de id. « E s c r ib a n o  de 
C ám ara D. L. L ., ó el 
que  sea.



El Escribano de 
Cámara del T ribu
nal supremo d e ' 
Justicia.

Apellidos, 
nombre y apodo del 

reo. Naturaleza. Vecindad.
Ultima

residencia. Edad. Estado.
Oficio 

ó profesión. Delito. SENTENCIA.

i
Retardo ma

licioso en la 
ad m i n is t  ra 
ción de ju s ti
cia.

1.a

En 40 de Marzo d e . . . 
veinte meses de suspen- 
s ion .= S ala  4.* del T ri
bunal supremo de Ju s- 
ticia.==Escribanode Cá
m ara, D. P. P.

■ 2.a

En 4 2 de Oct ubre de.... 
se suplió y enmendó: 
diez m eses.= Sala 2.a de 
id.c=Escribáno de Cá
mara id.

Lo que certifico: 
Fecha .==P. P.

Por el Presiden
te del Tribunal su
premo, guardando 
el órden alfabético 1 
de todos los pena- | 
dos por este. |

Apellidos, 
nombre y «podo del 

reo. Naluraloza. Veciídíd.
Ultima 

; cuiden c i». Edad. Estado.
Oficio 

ó profesión. Deli'o.

Retardo ma
licioso en la 
adm  in i s t r a -  
cion de ju sti
cia.

SENTENCIA.

f1
4.®

En 40 de Marzo de.....
veinte meses de suspen- 
sion .= S ala  4 .a del T ri
bunal supremo de Jus
ticia .= E scribano  de Cá
m ara , D. P. P.

2 .a

En I2de0ctubrede.... 
se suplió y enmendó: 
diez m eses.= S ala  2.a de 
id.t=Escribano de Cá
m ara id.

Lo que certifico : 
Fecha.=«A. L.

• ■■■■■• •/ : ■

N. B. El asiento ó registro en los libros de penados se ha de hacer por órden alfabético, copiando á la letra el contenido de la certificacioin, sin ponei la cabeza que llevan todas, 
á saber, o Apellidos, nombre y apodo del reo; naturaleza, vecindad &c.,» ni tampoco el pie, ó sea: «Lo que certifico; la fecha ni la firma del que la da.» Una vez hecho el asiento 
de un penado, si obtuviere indulto, quebrantare la condena, ó fuere sentenciado á otra, se anotará todo á continuación, expresando las fechas, Tribunales &c. en la forma manifes
tada, sin copiar las circunstancias que ya resultan.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.

Atendiendo A las razones que Me ha expuesto mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
acerca de cuán conveniente es para el mejor servicio 
que el Real Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio y su sección de Agricultura tengan el mas 
completo conocimiento respecto al importante ramo 
de la cria caballar, tanto de las necesidades é inte
reses del Estado y del ejército, cuanto del plan y é x i
to sucesivo de los ensayos que para la regeneración 
y cruza de las razas se practican en mi Real yegua
da de Aranjuez, Vengo en mandar que el Director 
general del arma de caballería y el de mis Reales ca
ballerizas sean individuos natos del referido Con- 
sejo.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y uoo.®»Está rubricado de la Real ma~ 
no.™Refrendado.~»El Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas-Ferm in Arteta.

Instrucción pública.—Negociado 1.°

S. M. la Reina (Q. D. G. ) , enterada de una con
sulta del Rector de la . Universidad de Valladolid, se 
ha servido disponer que los profesores de economía 
política, derecho público y administrativo formen en 
lo sucesivo parte dé los Tribunales que se nombran 
para los grados de bachiller y licenciado en jurispru
dencia. ^

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Bios guarde á V. S. 
muchos años* Madrid 6 de Mayo de 1854 .—Arteta.«■ 
Sr. Rector de la Universidad de.....

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Esta Dirección general aprueba el comiso de las 490 va
ras de tejidos de lana y algodón presentadas en esa Adua
na por D. Manuel Blanco, y valuadas en 4520 r s . , puesto 
que solo cuentan 12 y 43 hilos en la cuarta parte de la pu l
gada lineal española, y el algodón llega al 47 y 6/ i0 por 4 00.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 41 del actual. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 30 de Abril de 4 8 5 !.= C . Bordiu.— Sr. Adm i
nistrador de la Aduana de Santander.

Tercera sección.
Enterada esta Dirección del expediente gubernativo ins

truido en esa Administración á consecuencia de haberse de
tenido en ella 12 pañuelos de muselina de lana y uno de 
estof, también de lana, los cuales, presentados al despacho 
por D. Timoteo Boneta en el concepto de fabricados en el 
reino, fueron calificados de procedencia extrangera por esa 
Administración y peritos que los reconocieron al efecto; exa
minados en esta oficina general, y teniendo en consideración 
el informe que con presencia de ellos há dado el fabricante 
de Barcelona D. Domingo Casteliet, del que aparece haber 
sido fabricados en sus talleres los 42 de muselina de lana, 
esta Dirección general ha dispuesto sean devueltos al D. Ti
moteo Boneta los expresados 42 pañuelos como género del 
reino, declarando el comiso del de estof por resultar ser de 
fábrica extrangera.

Y lo comunico- á V. S. para su inteligencia y efectos

consiguientes, devolviéndole los referidos 43 pañuelos á los 
fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Mayo de 1851.=C. B ord iu .~S r. A dm inistrador de indi
rectas de Logroño.

ANUNCIOS OFICIALES.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se arriendan en pública subasta los derechos que se 
devenguen en el paso por el puente de Aceca, sitó en la de
marcación del Real Patrimonio de A ranjuez, estando seña
lado el dia 4 9 del presente mes de Mayo á las doce de su 
mañana para el doble rem ate, que tendrá lugar en la Ad
ministración de dicho Reál Sitio y en la Contaduría gene
ral de la Real Casa, com sujeción ál pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en am bas oficinas á los que gusten 
interesarse en la subasta.

Palacio 40 de Mayo de 4854.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Por parte de D. Bartolomé Mayol, en calidad de cesiona
rio del soldado José Fabré, individuo de la sexta compañía 
del tercer batallón de infantería de Marina, se ha solicitado la 
entrega y subrogación en fianza hipotecaria del depósito de 
2500 rs. que aquel hizo en arcas de la Diputación provin
cial á su ingreso en caja como sustitu to  por el cupo ae Santa 
Coloma de Centellas y reemplazo de 1844; pero sin acompa
ñar el recibo que debió librarse á su tiempo por el depo
sitario de dicha corporación. En su consecuencia, de con
formidad con el Consejo de P rov inc ia , he acordado que por 
medio de la Gaceta de Madrid y del Boletín oficial se a n u n -  
3ie al público esta solicitud, á fin de que si algún Ayun
tamiento ó persona particu la r se creyere con mejor derecho 
il expresado depósito ó tuviese justo  motivo de oposición, lo 
Acredite ante el mismo Consejo en el preciso térm ino de un 
mes, á contar desde el dia d é la  inserción del presente aviso, 
3n el concepto de que trascurrido  este plazo, se procederá 
á resolver el expediente en la forma que corresponda.

Barcelona 3 ae Mayo ¿de 4851 .= V e n tu ra  Diaz.

Por parte de D. Ignacio de Bassols, propietario, vecino de 
esta ciudad, se ha acudido al Consejo provincial para que 
sea adm itida su fianza hipotecaria en lugar de los depósitos 
de 2500 rs. hechos en metálico á nombre de 47 sustitutos del 
reemplazo de 1844, cuyos nombres á continuación se expre
san , resultando haberse cedido aquellos á D. Mariano Ro
mero ó D. Jaime A rias, de esta misma vecindad, mediante 
las escrituras públicas correspondientes, pero sin que se 
acompañen los recibos originales expedidos á su tiempo por 
el depositario de la Excma. Diputación provincial.

En consecuencia, y con el objeto de evitar cualesquiera 
perjuicios, ha acordado el Consejo que por medio de la Ga
ceta de Madrid y del Boletín oficial de la provincia se anun 
cie al público esta reclamación, á fin de que si algún Ayun
tamiento ó persona particular se creyese con mejor derecho 
á los expresados depósitos ó alguno de ellos, lo justifique an 
te la misma corporación en el preciso término de un mes á 
contar desde el dia de la inserción del presente aviso; en*el 
concepto de que trascurrido este plazo se procederá*á re 
solver en la forma que corresponda.

Barcelona 3 de Mayo de 485 l.= V entu ra  Diaz.
Relación de los sustitutos de 1814 cuyos depósitos se re

claman como propios de D. Mariano Romero ó de D. Jaime 
Arias.

__________ Sustituios.__________  Pueblos que los preseotaron.

Juan Damians.......................  Malla.
Pedro Arteche.......................  Cardedeu.
Joaquín Martínez.................. San Cugat del Valles.
led ro  R íu ............................... Martorell.
Agustín Bellido..................... San Felio de Torelló.
Juan Cerni  .............  Veladecans.
rrancisco Laca r r a , f Idem,

Sustitutos. Pueblos que los presentaron.

Juan  Mela  .............  Barcelona.
Joaquin Cánovas................. . Idem.
José Pineda ......... .. Idem.
Antonio M estre................. Idem.
José C odorn iu .. . . . . . . .  . . . Idem.
Antonio Novi l lo. . . . . . . . . .  Vallgorguiosa.
Santiago M artín ez ... . . . . .  San M artin de Provensals.
Ramón Esteva .  .......... .... A renys de Mar.
Jacinto V e lez . .........  San Pedro de Torelló.
Juan M achinaudiarena. . . .  Berga.

Barcelona 3 de Mayo de 4854.=*Yentura Diaz.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 40 de Mayo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Obserracioiec.

Títulos del 3 por 400...................  36.
Id. del 4 por 400...........................
Id. del 5 por 4 00...................... .. . .  I^V s*
Deuda sin Ín teres    . .  6 5/ 4.
Cupones no llamados á capita

l iz a r . ..................... ........................ *• 8 d i n . .
Acciones del Banco español de 

San F ern an d o ............................  404 y *
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80. París, 5-25 d. á 8 d. v.

A licante, y 2 din. d. Málaga, y 2 d.
Barcelona á ps. fs., y 4 d. S an tander, y 4 b.
Bilbao, par. Santiago, * /, d.
Cádiz, 5/ 8 din. d. Sevilla, */4 id.
Coruña, y 2 id. id. Valencia, y 4 id.
G ranada, 3/ 4 d. Zaragoza, V 2 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .

teatro del d r a m a , calle de V alverde. A las cua tro  y
media de la tarde. — El diablo predicador, com edia en tres 
actos.—Las mollares de Sevilla.—Las c i ta s , pieza en  u n  ac
to.—La contrabandista.

A las ocho y media de la noche. — Los puntapiés , dram a 
nuevo en dos actos, traducido del francés por una  conocida 
escritora.—La cigarrera de Sevilla, baile, en el que tom ará 
parte Doña Manuela Perca (la N ena).---Un p iseo  á Bedlam, 
pieza^en un acto.—rBoleras nuevas del C apricho , en  las que 
también tomará parte dicha Sra. Perca.

t e a t r o  de n  comkdia. — In s titu to  español. A Tas cuatro 
y media de la tarde.— Et corazón de ún bandido {p rim era  y 
segunda p arte ), comedia en  dos actos.— M iscelánea d e  ba i
les.—Terminará el espectáculo con el sa inete  titu lado  El tió 
Bigornia.

A las ocho y media de la noche.—Los cuentos de la Reina 
de N avarra, comedia nueva  en  cu a tro  actos. — Los jereza
nos, bailable español, en el que tom ará  p a r te  Miss Fanny 
Stanley.

teatro del circo. A las  c u a t r o  y m e d ia  de la tarde.—El 
tio Caniyi(as.~~]$2 \\Q n a c io n a l .

A las ocho y media de la noche. —  El campamento, ópera 
cómica española en un acto, orig inal de  un ap laud ido  escri
tor dram ático, música de un jóven com posito r.— La perla 
m adrileña, baile. — Al amanecer, entrem és lír ico -d ram á tico - 
en un acto.


